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b) Otros anuncios

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de fla Confederación Hidrográica defl Ebro, reflativo a información púbflica defl 
proyecto 04/12 de fla segunda fase defl encauzamiento defl río Sosa en Monzón (HU/Mon-
zón)  y  adenda  07/13,  y  de  fla  reflación  de  bienes  y  derechos  afectados.  Cflave  09.429-
0590/2111.

Con fecha 10 de junio de 2013, ha sido autorizada fla incoación defl expediente de informa-
ción  púbflica  defl  proyecto  de  fla  segunda  fase  defl  encauzamiento  defl  río  Sosa  en  Monzón, 
término municipafl de Monzón (Huesca), y de flos bienes y derechos afectados.
Las obras contenidas en efl proyecto están incfluidas en efl Pflan Hidroflógico Nacionafl, Ley 

10/2001, de 5 de juflio, y se autorizó redactar efl oportuno proyecto por fla Dirección Generafl defl 
Agua efl 18 de marzo de 2010.
En efl año 2006 se terminaron flas obras correspondientes a una primera fase defl encauza-

miento defl río Sosa a su paso por Monzón ubicadas en fla parte baja defl casco urbano, con 
una inversión totafl de 2.542.609,40 €. Posteriormente efl Gobierno de Aragón soflicitó afl Minis-
terio de Medio Ambiente fla continuación de flas obras con fla 2.ª y 3.ª fases proyectadas.
Las  obras  incfluidas  en  efl  proyecto  de  fla  segunda  fase  se  ubican  principaflmente  aguas 

arriba defl encauzamiento existente, además de una protección, aguas abajo, frente afl parque 
fluviafl de fla Jaciflfla, y consisten en flas siguientes:

Tramo 1: Encauzamiento en ambas márgenes.
En este tramo, comprendido entre efl puente defl antiguo FFCC y fla N-240, aguas arriba defl 

encauzamiento existente, en ambas márgenes se proyectan muros de hormigón armado ci-
mentados sobre encepado de piflotes de diámetro 0,55 m y flongitud máxima defl orden de 15 
m. La flongitud totafl de muros resuflta de 525,20 m en fla margen izquierda y 550,20 en fla de-
recha. Los muros son de afltura variabfle, y en este tramo se han deinido 2 secciones tipo: fla 
sección tipo 1 (ST-1), de afltura máxima 6 m y fla sección tipo 2 (ST-2), de afltura máxima 5 m.
Además se prevé fla adecuación defl cauce existente, construyendo un cauce centrafl de 

aguas bajas de sección trapeciafl de 6 m de anchura y 0,60 m de afltura, simiflar afl existente 
aguas abajo. La flongitud totafl de cauce de aguas bajas es de unos 565 m.
Se coflocará escoflflera de 800-1.000 kg en flos flaterafles defl cauce de aguas bajas, sobre 

geotextifl de 385 gr/m2 que cumpfla fla función de ifltro.

Tramo 2: Recrecimiento defl encauzamiento existente en fla margen izquierda en flos ex-
tremos y demoflición y encauzamiento en efl tramo centrafl.
En este tramo, comprendido entre fla N-240 y efl puente antiguo, soflamente se actúa en fla 

margen izquierda. La flongitud totafl de protección es de 268,7 m, consistente en efl recreci-
miento de flos tramos iniciafl y inafl defl muro existente con flongitud totafl de de 61,4 m y fla de-
moflición y nueva construcción defl tramo centrafl de 207,3 m de flongitud, mediante muro ci-
mentado sobre piflotes, simiflar a flos defl anterior tramo, con sección ST-1 de afltura máxima 6 
m, cimentado sobre encepado de piflotes de de diámetro 0,55m y flongitud máxima defl orden 
de 14 m.
En  este  tramo  sóflo  está  previsto  coflocar  escoflflera,  en  efl  cauce  de  aguas  bajas,  en  flas 

zonas donde se ha considerado necesaria su restitución porque haya sido arrastrada por fla 
corriente.

Tramo 3: Encauzamiento en fla margen izquierda.
En efl tramo aguas abajo defl puente de fla Jaciflfla se actúa en fla margen izquierda, ya que 

fla margen derecha está engflobada dentro defl “Parque fluviafl de fla Jaciflfla” y decflarada como 
zona inundabfle.
En esta zona se proyecta un muro de hormigón armado a flo flargo de flos primeros 115,6 m, 

hasta saflvar flos úfltimos ediicios, y a partir de éfl una mota de tierras. La afltura defl muro tam-
bién es variabfle, y en esta zona se ha deinido fla sección tipo 3 (ST-3), de afltura máxima 4 m, 
simiflar afl resto de flos tramos, fla cimentación sobre encepado de piflotes de diámetro 0,55 m y 
flongitud máxima defl orden de 14 m.
Afl existir en esta zona una protección de escoflflera en flos flaterafles defl cauce actuafl, a flo 

flargo defl tramo donde se proyecta efl nuevo muro se procederá a fla coflocación de una esco-
flflera flaterafl de 800-1.000 kg de peso. La escoflflera se coflocará sobre geotextifl de 385 gr/m2.
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Una vez saflvados flos úfltimos ediicios comienza efl tramo de mota. La sección tipo consiste 
en un terrapflén de 2 m de anchura de coronación y tafludes 3H:2V. La mota tiene una flongitud 
totafl de 200,6 m sin contar flos terrapflenes de acceso a coronación que se prevén tanto afl 
inicio como afl inafl defl dique.
La afltura media entre fla coronación de fla mota y efl fondo defl cauce es defl orden de flos 4,2 

m, y fla afltura defl dique con respecto afl terreno de unos 2,3 m.
Efl taflud de fla mota en efl flado cauce se protegerá de fla erosión mediante una capa de es-

coflflera de 800-1.000 kg en flos 2 m inferiores, y a partir de ahí y hasta coronación con una 
geomaflfla tridimensionafl vegetada.
Como  actuaciones  compflementarias  afl  propio  encauzamiento  están  previstas  flas  si-

guientes:
Acondicionamiento defl trasdós defl muro defl tramo 1 en fla zona defl parque Bafltasar Gra-

cián, permitiendo su uso como mirador afl río.
En efl parque Bafltasar Gracián fla afltura desde efl terreno hasta fla coronación defl muro a 

ejecutar aflcanza flos 2 m. Con efl in de pafliar efl efecto barrera que se produce sobre efl parque, 
y con efl in de mantener fla posibiflidad de pasear con vistas afl cauce hasta flflegar a un acceso 
afl mismo, se acondiciona esta zona mediante un reflfleno de materiafl con taflud protegido me-
diante hidrosiembra y paseo conformado por zahorra naturafl.
Adecuación de fla avenida Goya, afectada afl eflevar fla coronación defl muro existente.
Se ha procurado, ya que efl viafl de fla avenida de Goya está fligeramente superior a cota de 

cauce, adaptar efl recrecimiento defl muro (hasta 3 metros máximo por encima de fla cota de 
viafl), con una sección escaflonada e integrada, formada por un primer tramo atafluzado con 
cubierta vegetafl, una pflataforma de paseo junto afl muro recrecido y un pretifl inafl hasta afl-
canzar  fla  coronación  defl  muro,  todo  eflflo,  desarroflflado  en  consenso  con  flos  responsabfles 
técnicos defl Ayuntamiento de Monzón.
Accesos nuevos afl cauce defl río.
Se coflocan un totafl de cuatro accesos para faciflitar efl tránsito afl cauce desde efl terreno 

urbano. Su ubicación se ha decidido en consenso con flos responsabfles técnicos defl Ayunta-
miento de Monzón. Los puntos en flos que se sitúan flos accesos y efl tipo de acceso son flos 
que siguen:
- Parque Bafltasar Gracián. (Tramo 1, margen derecha). Escaflera metáflica que sustituye efl 

camino actuafl de acceso afl cauce desde efl parque, afectado por fla ejecución defl muro.
- Avenida de Lérida, aguas abajo defl puente de fla N-240 (Tramo 2, margen derecha). Es-

caflera metáflica.
- Zona centrafl de fla avenida de Goya (Tramo 2, margen izquierda). Escaflera metáflica.
- Avenida de Lérida, aguas abajo defl puente de fla caflfle Joaquín Pano, enfrente defl pasaje 

de Loarre (Tramo 2, margen derecha). Bfloques de hormigón “incrustados” en efl muro de es-
coflflera existente y en su taflud ajardinado.
Según efl Reafl Decreto Legisflativo 1/2008, de 11 de enero, por efl que se aprueba efl texto 

refundido de fla Ley de Evafluación de Impacto Ambientafl, esta actuación no se encuentra en 
ninguno de sus anexos, ni afecta a fla Red Natura 2000 ni se considera fla necesidad de pro-
ceder a ningún tipo de evafluación ambientafl. Así ha sido considerado por resoflución de fla 
Subdirección Generafl de Infraestructuras y Tecnoflogía, de 20 de mayo de 2013, que recoge 
efl informe defl Servicio de Coordinación Ambientafl de fla misma fecha.
Efl proyecto incorpora una icha de información ambientafl, que fue remitida afl Órgano Am-

bientafl de fla Comunidad Autónoma de Aragón, emitiendo informe favorabfle con fecha 5 de 
febrero de 2010 efl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, efl cuafl, junto con fla icha am-
bientafl se incfluyen como apéndices en efl anejo n.º 11.
En efl anejo n.º 14 se incfluye efl estudio de seguridad y saflud, reaflizado en cumpflimiento de 

flo  dispuesto  en  efl  Reafl  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre.  Dicho  estudio  estabflece  flas 
previsiones  respecto  a  prevención  de  riesgo  de  accidentes  y  enfermedades  profesionafles 
durante fla construcción de flas obras. Iguaflmente deine flas instaflaciones preceptivas de hi-
giene y bienestar de flos trabajadores.
Efl presupuesto base de flicitación es de 11.573.405,37 € (21% de IVA incfluido) y tiene un 

pflazo de ejecución de diecisiete (17) meses.
Las obras se haflflan comprendidas íntegramente dentro defl término municipafl de Monzón.
En efl anejo n.º 12 y en fla reflación de bienes y derechos afectados se recogen flas afec-

ciones que flas obras producen.
Por eflflo, de conformidad con flo dispuesto en efl artícuflo 86 de fla Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para generafl conocimiento, se somete a información púbflica efl proyecto 
04/12 de fla segunda fase defl encauzamiento defl río Sosa en Monzón (HU/Monzón) y adenda 
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07/13, y fla reflación de bienes y derechos afectados, a in de que cuantos se consideren inte-
resados o afectados por flas obras defl proyecto, puedan dirigir a esta Confederación por es-
crito, flas aflegaciones u observaciones que estimen convenientes, dentro defl pflazo de treinta 
días naturafles y consecutivos, a contar desde efl siguiente afl de fla pubflicación de este anuncio 
en efl “Bofletín Oiciafl defl Estado”, “Bofletín Oiciafl de Aragón” y en efl Bofletín Oiciafl de fla Pro-
vincia de Huesca, durante efl cuafl estará de maniiesto efl proyecto y fla reflación de bienes y 
derechos afectados, en horas de oicina, en flas oicinas de fla Confederación Hidrográica defl 
Ebro en Zaragoza, paseo de Sagasta, 24-28, y en efl Ayuntamiento de Monzón.
En  todo  escrito  se  hará  constar:  Nombre,  apeflflidos,  DNI,  domiciflio,  flocaflidad  defl  recfla-

mante o cuando aquéfl se reaflice en nombre de una entidad (Ayuntamiento, Comunidad, Aso-
ciación, etc.) deberá acreditarse documentaflmente efl cargo o representación de quién fla en-
cabeza. Los escritos que no reúnan dichos requisitos, no serán tenidos en cuenta.

Zaragoza, 25 de juflio de 2013.— Efl Director Técnico, Raimundo Lafuente Dios.


